
Expediente: 28/25
Carátula: RODRIGUEZ MYRIAM NICOLASA C/ ZURITA LEONARDO AGUSTIN S/ MEDIDA CAUTELAR RESIDUAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 24/04/2025 - 04:42
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ZURITA, LEONARDO DOMINGO AGUSTIN-DEMANDADO
30716271648870 - RODRIGUEZ, MYRIAM NICOLASA-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 28/25

*H20901753856*
H20901753856

HABILITADO PARA ACTUAR

Juzgado en lo Civil y Comercial Común III

JUICIO: RODRIGUEZ MYRIAM NICOLASA c/ ZURITA LEONARDO AGUSTIN s/ MEDIDA
CAUTELAR RESIDUAL.- EXPTE. N°: 28/25.-

Concepción, 23 de abril de 2025.-

 Proveyendo escrito de fecha 23/04/2025 del letrado DEFENSORA OFIC.CIV.Y LAB.II°
N,DRA.ISABEL NACUL:

I.-A la ampliacion de la Medida Cautelar dictada en autos a los fines de resguardar la integridad
física y psicológica de la actora y a la solicitud de consigna policial con carácter de permanente en el
domicilio de la Sra. RODRIGUEZ MYRIAM NICOLASA, estese a lo dispuesto en decreto que
antecede.-

II.-Al pedido de intervención a la DINAyF a fin tome conocimiento del proceso de marras y actúe en
el marco de sus competencias para la protección integral de los derechos de la actora y su grupo
familiar en razón de la situación de violencia que motivan las presentes actuaciones, LIBRESE
OFICIO CONFORME LO SOLICITADO.- AMF

Actuación firmada en fecha 23/04/2025

Certificado digital:
CN=DIP TARTALO Eduardo José, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20220703984

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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